
,.... I OtO

mllmo .&blo antorior

12-2·926 87,90
U-:i·9~ 88,25
13·3·926 SS,o¿5
13·::J,·lJ:.!6 88,26
11.·3·d!6 88,26
~l-2-926 88,26

13·3.926 68.76
1;l·3-U26 tiS,16
l::HI.g26 ti8,75
1a·a.9~ 1:19,20
la·a-lI26 69,20
13·a·9~ 69,40
13-3'1126 69,40
13-3.g26 69,4U
6-2-926 69,3u
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CAMBIOS DE HOY
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5970°0
003,00
4\1:0000

é6,OO

'12,00

---------

175,()()
496,00,

42,00

91,'75
91,90

108,10

99,'5

89,60
98,00

4
5
6

6
6
4 t h
'1
a
I
3-
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90

OtO

Des
embolsado

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

500
600
600
250
250
500
100
600
MIO
fiDO
475
4:75-
100 pesos 'Interés anual

por loa

500
500
500
500
60V

wo
600
500
500
600
1500
600
600
000
roo

600
600
600
fíOO

~
~

~
O

~.
~'"

S
PAlÚS, a la vista, cheque, 25.000 francos a "

I-l
26,60 pesetas por 100 francos.-76.000 825,65. "

100.000 a 25,70. r,j'

LONDRES, a la .vista, cheque, U .000 Ubras a JQ".
34,53 pOB6tas una. S·

Po>

tn
(Jl

~,

NEW-YORK, a la vistllt oheque, 5.000 dollara

a 7,10 pesetas uno.

Peseta,

Valor nominal
de

cada1.ltulo

Obligaciones .
Expropiaciones del Interior .
Empréstito "Villa Madrid· 1914-
Idern ld. 1918 .
Cédulas del Ensanche .

ACCIONES

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de Espalia .
Compañía Arreud.· de Tabacos.
Banco Hipotecario de Espafia. ..
Banco de Castilla .
Banco Español de Crédito .
Banco Hispano-Americano .
Unión Española de Explosivos ..
Soeied, Gral AZUJPreferentes.

carera Espalia... .. Ordinarillll••
Altos Hornos de ilC&ya ..
Fert<x:arriles M. Z A .
Idcm Norte de Espalla .
Banco Español R:o de la Plata.

OBLIGACIONES

Bonos del B2,nco de Espafia ..
Cédulas del Banco Hipotecario .
Idem íd, id .
Id em td. 1d +••• ,.,.. .

Idem del Banco de Crédito Lo-
cal .

Sociedad GraL Azuc.· España..
Seria A.

F. C. M. Z. A't va·l. B.l!adolid a Ariza....... »' C.
J.- serie.

Idem Norte de Espa- 2.· serie.
fia. Emisión J7de 3.· serie.
Enero de 19O5......... 40- $erie.

s.- serie.
Ayun'atrd".to dI Madrid.

80,75
97,150
88,u{J
870UO
07,()!I

¡¡oo.o~

92,00
• 91,Il0
108,10
09.90

'l8,ÚO
90,25
70,00
11,'15
67,;)0
65,50
63,00
6il,lfi
Ui,OO

61J~,OO

20S,lO
448,00
8l,Oli

175,Oli
145,00
196,00
11JÜ,O\;
42,25

• l35,t10
481,00
..5,8,:'0
óó,oo

12-3·926
11·;1·926
10·3·926
12·3-926
1.3·926

12-3·g2tl
11·3·026
11·3·926
2·11·023
1003·026
1l.a-~26
12.3·}.26
13·8·926
12·8·1.126
11·3·1126
13·¡¡·\l26
13·3·926
13·3·926

Fechas rOlO

Oltlmo cambio anterior

8-2·926
12·11·1126
13·3·926
la·a-g26
13-3-926

6-3.926
12·3·926
2a.;!·U~6
M-3-UU

0·10·920
:M·12-921i

18·6·\¡21
,; 1·12·924
28·/j·92,}

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

4 por lOO perpetuo al contado............ 437.600
Iden1 :fin corriente. rlI.................... t
IdeiD fin próximo................................ •
4 por lOO nmorti7.:lble........................ 20.000
S por 100 amortizable ..- J8.000
Aeeiones del Banco do Espalla............ 2{}.(jOO
Idem del Banco Hipotecario................. 2.500
Idem de la Arrendataria de Tabaees... 10.600
Azucarcra.-Pre ferentcs "........... •
!dem-Ordinarias _.. 10.000
Cédulas del Banco Hipotecario al S 'JI 65.600

r Idesn id. al ó %..........o.tt•••_ .... 40.000

...

otO

OAYBiOS DE HOY

93,211
93,2.>
93,25

82,85
t;:¿,85
83,40
S4,OO
84,25
St,1fi
87.25
87,26

d8,lS/S
68,60
68,60
69,tO
69,10
69,00
OO,tiO
69,60

93,liO
93,50
93,50
93.50

5 POB 100 A1l0J{'Tl~\ ~LK

aWlilÓIli 1).11 lSll7

Ser ,1 Fo de 50.000 . ,.lalca
, E, de 25·000" "
" D. de l2.500." "
" C. de 5.0(0) "
" B. de 2.500) •

• Ao de 500. t
;~II diferentes series __

S roa 100 A!dORTJZABLlt

Serie l', de 50.000 pesetas nominales
• E, de 25.000" »
)o D, de 12.500) ')
" C. de 5·000·) "
) Do do ,.SOO) )
)o Aode 5(0), ~

En diferenttt ¡erics _ ..

.. POlt 100 AYORTlZABLI

Serie E. de 25.000 peseta' ¡"minales
) Do de 12.500:t Jo 't'

" C. de 5.000 ~ " 88,2~
), B. de 2.500 »' • 811,23
,. A. do SOO" •• 88,26

En diferentes series ,..

VALORES' DEL ESTADO

4 PO!! )00 t'tIU'F;TtlO rXTERIOll

Bsjampillado.

Serie ::, de 24-000 pesetu nominales
• E. de J2.ooo" )'
)o D, de 6.000 Jo ),

11 C. de 4-000)' •
• B, de 2.000"P ,
). Ao de 1.000 Jo )o

• G. de 100 Jo •
~ H,de ~» •

\~n di [erclltes series .

BOL S A O E M A O R ID, - COTIZACION OFICIAL DEL 15 DE MARZO, DE 1926

• 1"OJl [00 PltUf:f11O nmllUOR
(22 de A¡O&10 dlt 111111\

'1do.
Serie F, de 50.000 pesetas nOmill:l':s
~ E, de 25·000 ~ ~

)o D, de 12.Soo Jo ~

~ C. de 5.000), »
• B. de 2·500 Jo "
" Ao de 500)0 Jo
) G, de lOO)o t
) H o de 200" •

Eu diferentes aerles o _ ..

113.60
93,76
lJ3,76
~3f76

13,75
81,O(¡
~.,36

"~3ij
J3,60
.1',50

3,rJO
~3,60

93,30
1}8110

11-a· 2B
12 3·9~tl

12 a· rI:!t\
l3.~ l:·t,' j'
I! .1 · .• ti
13 J ...;!K
i'.2·~·IIJ6

Is·a·926
12·3·926
h!-3·926
la'3'II~a

1::10:1·021
11·3·920
ll·2·wU

11·3·926 ¡¡'~,85
11·3·926 82,00
12-3-9-26 811 '0
!o-s.D26 B4026
13-3·\126 8',2G
la03·916 8',75
11-3-1126 87,25
·U·3.lhI6 ~7,26

18·1·926 if,30



Ha.biendo acorhdo el Ayunta
miento de esta yiUa de Tomello.eo
(Ciudad !leal} sa-car a ~ública su-o
baslá las obras de pn.vnnentMl6n
de Jeterminadas calles .dela mi~-.
ma. se ha'Ce- p--tblico con ela:nUTIelo.
de aquélla el extracto d.el pliego ele
condiciones l"orreepondlentes.

La subasl:.n se ce:lebrará el día .6
de Abril próximl}, a las Ol'l.ce bora~.
en • el salón de segion(>~ de esla
c.asa Con5istoria¡~ bajo la pr~i

denuia del Sr. AJ~alde o del Te
niente en quien delegue.

El tipo de subasta para estas
'o11r3s es el de 21 pesetas el metrO'
cnncl:rooo de adoquiIl2do. admiUén
dose solamente las posturas C(t1e no
exrcdnn de este Lipo.

Los concurrentes ~ la Sllbasta
.presentn.rún sus proposiciones en
pliegos cerrados. redactad,!s con
arreglo- al mooe1o que se u;¡:;er{a..
debiendo ha.eerlG en esta Seer(>b...
ría duranle: todos los días bábiIe~

v en las boras deo-flcina. hasta ~
dfa anterior al de la cclebradón·d&
lasubasla-

A los referidos pHf'gos ac:ompa-
p

ñarán el poder co1"e..~ndien:te. Sl
proc-ede. y un rpsguardo que. ael"~- .'
{lite 1labene cons{ihSdo. 8I1 fa CaJa.
mUllicipal el depósito provisional .
4)e t2.326.55 peseta~..

El pagO fe !as obr3.~ 38 efectua
rá por anttaliCades. quedando. su-
jeto a Sl'1, eíeiCt.i'lrdad el arbU.ri!J so..
bre tran....erportos por fcM"o-c.arnl att~'

lorttadopOt"' la 161 de 26 de-:.Jttnie .
de"~H2. .. -,

se s:eñal3' pa.ra 1":1 bastan·lco de
pOOet'CS. a.l. ..~·D. Anre~.6c
rl":UlO ViUareJo.

El pliego de eoftdreiO,Q.esydemás
rloeturteatos a que ~ r.fie:re clnr
líenll} 8.° dt;:l Reglamento de OC)TI

1 t.ra!aelGaes- de obJ::as·. JI' servicíos
I numi:dpaJes vigc;nLe.; s.e hallan· de

l rn:..uiiitste en l:l Se.el'ctai"fa de este
AY~1l1am¡cn·to_, . .
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El día 17 b~ Abril pró:timo. a iail.
Once de l:t. It'.aiiana. se celebrará en mI
despacho r\~ esta Direcr.i6i:l. Sl.1.l1~sla pú
blica parn. contratar el. suministro- _de
arpilleras que ge consideran 'n~es:t:¡~&
en esta Fabrica (Jurante el ejercIcIo
económiCo de 19'26-27.

Lo quoe se anuncia para q1Je las per
sonas que destlcn to.mar. parle. en !a
fmbasta pueC:f;;m e:oraminar el p}¡~o ce
condiciones. Que e::.tará de mamilest;)
en el Negociado conesp.ondiente da ')$

t~ Dirección y se publlca\á ~n el Bo
l!'fin Oficial de esta prOVlDCla.

Para to.mar parte en la licitaci(ín se
rá reqi.lis;ito jndispens~ble pre..sen~r
hnsta el "fn hábil antert~ a! «:k9Jgmido
para la !!'tlbasta.en el UeglStxO de !a
Dfrecei6n. durante fas horas de ~
n" de diez a trece, además del plIego
f.!~"'proposición, ajustado al modelo que
a continuación se inserla. ~tro. que

: contenga el res~a1'do que. Jusbflqne
haber constituido en la Caja ~en~al
de Depósitos la eantidad Ele 1-000 ~
S¡~tas en metáIieo- () en valo;e~ adIlll-

. sibles pam fian%as. ~ut:indO~ ~u
nlor según los preceptos klg:lJes 'CI-

, gentes. .
Jladrid,. -t3 de Marzo de 192ti..-E!

Director ~neral, José R; 6ed:anO'. ..

MQdaw d(! proposici6n.
D. . ..• V~~() de ••.• que habita d,

R~ ~ ••.• :oámero .... cnario *-• .., que
reúne cuaatas circunst.aneias... ex18e la
le,-pao. ~tl"atar een el E3t.aflo. en
tersdo dei anuncio .inserto en Ia.. GA
CEn. DE MADRID número ... , fecha .•...
O en: el':B1Jtdfzr Ofit:i:el· de e~a- 1t1'~"w.
cia'ntllBa'D "', fecha •.. yda ~l05
requisito& se. previenen.en el pliego. de
cOlJl(Ütio»es,aprobado 'JUe obt":l ro la

SUBASTAS

MJNIS'IERIO DE. HACiENDA

J»!RECClON. 8EN.ERAL DE LA FA
',' BRlCA DEMOIIEDA y TIMBRE

.- El día :15 de Abril prliximo. a las
~nca de la mañan~ se celebrará en mi
üespacho cia esta DIrección subasta pú
blica. para oontratar el suministro de
papel blanco continuo con destino a la

•elaboración, de timbres engomados de
.todas clases. que se conshlJra necesa
1'.io en esta. Fáb-riea durante el ejerei-
·cio 8CGDÓlnic() de 1926-27.
¡ Loo que. se anuncia para que las per
;SODM" 'fJtie' tiegeen tomar pm& en la:
~~~ puedaA examinar el pliego de

· EndiClIOn~ que estará. de manifiesto
. n. erNegoeiado- correspondiente de es

Dirección y se publicará en el 80
letín Oficial de f!S:ta. provincia.

Para tomar parte en la licitación se.
ta· requisito indispoosable presentar
~85f!a el día hábil anterior al designa(f(t
para. 1& lNb&sta. en el RegIis(ro- de la
DireceiÓft. ~te las horas de olci
~ de diez a trece. ademts del. miego
de proposieioo. ajustado al modelo qtJ8
,a cOI.DtinuaciOO: se mserta, otro q¡¡e
~CO:ntellga el resguardo que justifique
·J;t~ eont'titu!do en la CaJa ~al
(fe Depósitos b. cantidad de i.O'OO pe
setas en mefáIico o en valores a<l'mi-

· ..il)1cs para fianzas, coonpután(})se su
: yaler segÚD IV!!' preceptes, legales. vi
gente!'.

-Mnilrid, 12 de Marzo ~ f926........EI
,Diredor genernl. José R. SedaDo.

· Modclf> de prOT,o$icitin.

D. .~., vec'tno. de ..., que habita ca-

~,,~,.nexo nÚID. r.-Página 558
fl O p O S 1e ION E S He de· ...• número "', cuarto ...• y que Dirección general de la Fábrica de M6-

1
·:¡::'~,:: '.- .. • • reúne cu::mt<J.s, circunstancias exióc la neda y Timbre para adquirir ~ su-

:- - . ley para contratar con el Estado, en- basla pública hasta 5.000 ar¡nlIeras
tcrado del anuncio inserto en la GA- grandes, 1.000 medianas y 700 peque-

í I'ribunal dr: oposiciones a E8auelasae CETA DB MADPJD número ..., fecha ...• ñas con OBStino a alcha. Fábrica. dü
l .. rdiiO$ .en. el Distrita u:mve¡'sitario de o en el Boletín Oficial tíó esta provin- ranle el ejerctcio económioo de 1926-
l: ¡-ralladolid. . cia número .•.• fecha ... y de cuantos.. 27 Y el número qne S 1)11re éstas pU¡J-

. i requisitos se previenen en el pliego de'¡ dan pedirse hasta un- 50 poriO.O !Dá.$~
t"; Cumpliendo la orden dada. por la condiciones aprobado para lI:dquirir el se compromete a entregar en la nnsma
~SUipecioridad, .sel. cita a IOB señores . papel blanco conlllluo que se ¿onsid;ra cTada arpHleTa. d6 !as:. cla.sc~ expresa
\~sitores que- no pudieron úcndrr eJ n'l3cesacio para la elaboración 00 ttm- aas::t r!IB preelos s¡gtllentcs~ .~.
¡Wa 15 de Febrero lÍltim<l;. por im- bres engomaL1JS de:todas clases en la Arpilleras grandes, a ... p~efa.s •.~
,.pedírselO SU.. s ·...d.eberes. militares, para Dirocción g~eral" de In. Fábt~ya.. ~ cén.limos. . . . '
¡lQUe. se;; presenten el día 5-- de Abril 1T~neda y TImhre durante er ejerCiCIO TrIem medianas :t oo' id: id.
ll>r6~..IOO. n las- ocho de la rnañana., en econ6mico de 1920-27, se com~ro~ete llieiñ pequeñas a •.. W íd.
I~ E~ela. N'ormal <I~ ~t-ae..<¡tros de a. emr~ e1Í. dicho Es1.ablectffilento • "'á 1 t )
: esta ('¡¡pita:!. con el fin de-· comenzar en. el tiempo de duraoión Ü.:} contrato . (Los .pI~~H)S !oC expres~A n. en e.r:,a.
H~l eje~icil) oscríto; y a ~e pl'OpÓ- la cantidad de 8.3úO resn;::s' de 105 con sU.leclO.n.a lo p~evenl(Jo 00 01 phc-
?!iit<J VAI'1I'!a.!l nT'O'V'istm C8 los útiles - _ '.' t. . "O de condIcIones aprobado, que: ::!cep-
· -."~ P" tol.mau.o:- SlgUlen es. . ~. ta sin all.ernei6n. y ha.ciendo constar
~ par;t. el 4ibu

Ío. y pueden traer' las 300 resma.9 de.l' tama._no.. C. I'rT¡A las a"-.¡·I·¡.-..... n "'uminist.rar pr.Ck
~ plu-rnas que' T!rcfler.J.~ US~lr en el tra- ta D '1' ~ 1 F <OH'" "

.; baio de Cg1i~fía; S.(}!){) Id. (.131 mallO. cederán del establecimiento sito en .. ~•.
j L&.l que. üenea: ineon'J,p-~ s'u ex- V· las' que como e()ns~naeión e"t'3oor- Pr-lJIP'j-o de D .•..• que- vive caBe de ..e

· J)ediente podrá.' completarlo haslai el dinn.ria puoo:m pedírsele hasta: un 50 número ...
1lnCmento 00 principiar el ejercicio. y por tOO' más; con srueeión a. ro preveni- (FtJ:ha v firma.. del intere:mdo.)
·~ indispensable qne. mediante eerti-. do en el mencionado pliego-. que accp- '. &-6i4. '
~ flc'''C'i6n expedida por el Jefe del Cuer- ta ~in aiteraoi6n ulterior. por 8lprc-
1po en que p~an servfeio en la: cio de ..•.U8sel.ns- ". céntimos (en le-
: tnc:ncíonnda: fecha. se aeredtte que no tra:} cada resma a~l t:nnañoG•.•• pcsc- Al.CALDtA dON3T!TUCl09UU.. DE
¡ pndíi.eron :lsi,stirnl ~r oonvceadQ5cn- tus ... céntimos (en IetrnJcada J'esm~ TOMELt.OSC
! lonce!';'. . del t<lm3D.o. D, haeicnda C'Onstal.'" Cj\!e e.
· ;Valf.ado~ 13 ae Marzo de' 1926-.- pa¡;el a suministrar PToeciller~ de ~a
Ji:I Prt'sideDte.· Pedro D1nz .Muiíoz. fábrica. Oc fábricas del conf.:raf.Ista. Sl-

P-466 ta tn .••
(FeCha ~ firma cel interesado.}

• ~73
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SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEiiANZA DE LA

.PROVINClA DE GRANADA

Rectíficaci6n. .

En cumplimiento de orden te1egrá..
ftea de la Direeoi6n genet'al de Pri
mera enseñanza y a los efoo.tos de la
eorresp()ndie.ite proviscÍón entre opo
sitoras de la lista de aspirantes, 98
b~ consf.a.l' que en la relación de
escuelas vacantes publiada -en la GA
CETA DI!: MADRID del[ 13 de Febrero
anterior, donde diee E..'\Caronar-mora.,
debe decir Ese6zna.t"-Illora. .

En la relación de escuelas· vacan
tes para proveer entre opositores
inserta en la GAcETA del 10 del men
cionado Febrero, no hay que hacer
reet.iftcar.ión a-':guna eIí lo toeallte ~

esta provincia.
GJ"llflada. 9 de Marzo de t 926.-:.El

Jefe de la Sección, Trinidad Yá1iez
R;)drfguez.

SECC¡ON ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEPíANZA DE LA

PROVINCIA DE CASTELLON

Destinos vacantes que se publican
e'I1 la GAcETA DE MADRID, en cumplI
mjento y a lÜ"i efect()s de la Real or..
den de 26 de Junio ()e 1925. . .'

Montán. Ayuntamiento d~ ídem; Es":
cuela unitaria para. Ma.estrn, 1.104 ba..
bitantes, vacante en 3 do Marzo de
1926, por defunci6n.

Castellón, 10 de Marzo de 1926.-Por
el Encargado del despacho de la Di
recci6n general de Primera enseñanza:1
El Jefe d~ la Sooción administrativa,
Gregori() Blasco.

8ECCEON ADllltllSTRATIVA DE
PRIMERA EN9EltANZA DE LA

PROVINCIA DE .sAEN
Se pune en conooimleri Lo de. l~s

sefil)l'es opositores que hall d~ ob
tener Escuelas por quinto turnó.
que a las dos vacantes de. esta pro
vincia anunciadas en la página. 7l8

esta SeceÍlJu signifiC<.J en 15 (Je dicho
mes a la Direcci6n general de PrÍIIl1e
ra enseñanza qll~ en dicho nnuncio se
han obsenrado los siguientes errores:

Primero. Se anuncia la Esooela dI
Santa Cruz d¿ la Sierra, que fué ad
judieada definitivamente por Real or"'l
dfm (.I~ 18 de Octubre-de 1~5. •

Segundo. F·i~ra como vacante en
esta provinoia r resnooo-Cabrancs", que
pertenece a ]a proviooia de Oviel1o; y

Tercero. Se omite la Esou.e]a na
cional de niñas.de Pezcueza, que fu~
reservada al turno quinto por orOen
de es,,'L Dirooc·Wn de fooha 15 de J-ulio
¿'~I año anterior, inserla en la GACETA
del 22.

1..0 que ~ p.ublic3: como- reetiftcació~
a dicho anuncio y en cumplimiento
de orden telegráfica i)3 la Superiol"t-l
dad.

Cáoore.s, 9 {)e Marzo do 1926.-El Je...
fe de la Seeci6n, Federico Calvo.

P-439

S-575
!:-t.,..-.....: ......,..~.-- ......

SEcceON ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEflANZA DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

UNIVERSIDAD DE BARCE1 .... -.r~

ADMnUST:tACION PROVINCIAL

En la rel&"";6n de vacantes publica
da en la·GA~A Dl!: MADRID del día
13 del pasado mes, paro pro:-eer en
Maestras. debe.'} ser baja Alcudia, San
Juan y Sor. ~~:fvera que están provis
tas en propied..lld,· quedando única
mente para adjudicar la de Lluc.h
mayor.

Lo que. se publica como rectifica
ci6n a dicho ammeio 'V en emnpti
mientd de orden teJegr:(flca de la Su:"
perÍ01"idad.

Palma. 9 de Marzo 00 19:'?1l.-EI Je-
fe de la ~d6n, Jo9é F('rntín(~'7..

P-·U1

AVISO

Este Rectorado, haciendo uso de la
a~t'O!ización concooida por la Supe
rlond!1d con f:echa 3 de IOg corrientes,.
anunCia pa!'R general conocimiento
que la <"Ondleión tereera. de la convo
catori.a pUblicada en 'la GAcETA DE
MADRID derdía 14 de Febrero próximo
pasado, par~ la provisión en pro-pie
dad y en vlr1ud de üp'OSici6n de una
plaza de Médico de guardia' vacante
en el Hospital clfnico de.la. Facultad
de Medicina de esta Universdad, do"
lada con e.l sueldo anual de 2.000 pe
setas 'O la gratificación de 1.500, ha de
e?tenderse redactada en la forina que
SiguI':

"3.- Los. ejel'e'icios de oposición
serán .. tres: uno oral, oonsistenteen
e~mtestar en el espacio de una hora a
el.neo temas. referentes a Medicina y
CI~gía, Toxwologia, Obstetricia 'Y Te
c?gmeoologfa, y dos p-jercieios prác
tICOS: el primero. una hi<;toria de un
enf-er;m'O de Médica. y Ootra, de uno
d!" Cirugía; ,y el segundo, una opern
c16n sobre el cadáver."

Barcelona, 6 de Marzo de 1926.-El
Rector. Andrés l\Iartínez Vargas.
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que crea más beneflcíos~'5, ~ recha
zarlas todas si así conviniera a los
intereses del Estado. .

El importe del presente anuncio
será satisfe~h{) a pl'Orrate.o entre los
a.djudi.catar'.ios.

'segovia, 12 de Marzo de i926.-El
Coronel Director (ilegible).

PARQUE REGIONAL DS AR'TIt.:LE..
R!A DE LA· SEPTIMA REGION

·....~A DE M.~TER1AL Th"Ú'I'tL

En el Parque de Arlilleria M se
gavia ~ v-E'ntien v:'lr~as partidas 00
hierro. latón, bronce. madera y atala
JesimUiles. l!t1e des<'... la pul.llir:'l("Mm
rl~ ME" anuncio baSta. el día 27 de
:Mano pueden ex:aminal"Sp. en lo!; a1
tnc('n~~ ~el mi,o:mo de di-ez a doee de
la m::tñllna. ,

En la nirec~ión ~l ParQue ~ :\I"~ SEC(!!()N ADMINISTRATIVA 1)1::
miten nfp:rtas P;I'!1l la adqui!rición de PRIMERA ENSEliANZA DE LA
diohos matP.'1'ia-J~. m1le podrán oom- PROVINCIA DE CACERE8 ,
prende1' la totalidad de 1~ mi~mns. .
el total tIa eaila fto!"lf)P.e:ie o una parle. Rcr.tifit:o.ción.
E.<:tac: or~r1a.~ c:~ AdmiHrin hac:t:l 11" Publieooa en la GACET.\ DE MADRID'
'rerA" h~l":\c:df'l d·fa 27 rlf>l indi!"{vl0. .de fet"·bn .13' de F-eb-rero último la re
Wle!! de M:u'zo. v ~rán p.r.:I-m1nada.Cl l)<ll' . laeión {t.:lag E.."Cuelas de!5idl.as por los .
la Junt:\ 1"J"A'mtYnicR del Ee¡t:lhl""l"imi"'"-' . cu.atro·.prim~l'os lunll">,; del E;;!a1ulO,
too que SP. r~t1nln\ a tal pfpelo nI ~h para. qne ::'clln ~olie¡tn¡Ja, ¡-or 1:1.< opo
29 del ml!tmo. 1n qne podrá :'l.l'f'>ot:l't' 1:1,". ¡ ¡.,itora" compf"('ll(J:dn<; 1'11 la !¡,l;\ ú:;ica.

JEFATURA DEl PROPIEDADES DEL
RAMO DE GUERRA DE SEGOVIA

El Comandante de Intenden\lÍa, Je!e
de Propiedades del Ramo de Guerra.

Hago sanar: Que debiendo proce
derse. en virtud de lo dispuesto por
Real ordf"n comunicada del Mini;;terio
-de la Guerra, de fecha primero del
actual. a tomar en arriendo un 10
('nI con destino a Depósito de 1n
tendcneia <-'te esta plaza, se convoea por
el :presente a los dueños de fineas a.
qu~nes pudiera c4>nvenir, para Q'tle
prese'nfen S'U'S pT()posieiones, extendL
das en papel &alIado de la clase oct.ava, .
p'n esta Jefatura. sit'l en la calle de San
Quirr.e. núm. 6, to(;W los días. ~do:!
Ia..<; nUl've a las catoree horas, hasta
el día· 22 del mes &ctual, donde se ha
llnr¡í 1~~ mani.fiesto el pliego de condi
eiOOlP;¡ a que ha de 9UJetarge el arren_
damiento.

Sl'trovia. lO de Mal'1lO de t926.
Al :.J.Jfo Zaccag'llini.

.,EFATURA DE PROPfEDADES DEL
RAMO DE GUERRA DE MADRID

, D. Conrado CliIoont Lóp'ez, Coman
cante de Intendencia MilItar, Jefe de
Proopi.edades del Ramo de Guerra de
Madrid. .
, Hago saber: Que debiendo arren
(larse un local con desUno a' la Aca
<1emi'a Médico-Militar, se convoca por'

. medio del presente a:n.uncio a los pr~
pielariosde ftneas de Elsta Corte para
que o.frezcan, con el expresado fin,
Jas que reúnan las debidas condicio
51e8.

Las proposiciones deberán ser p-re
sentadas por los dueños o legitimos

. representantes en la J-efatura de Pro
piedades de esta· Con.p,· \San Nic:>lás,
número 2), de diez a catorce de la
maña!la, todos los días labor:¡.bles, en
cuyo local están a disposición dE'. ~os
proponentes los pliegos de necesida
des y condiciones, (lUe no se publica1l
por su extensión.

El plazo para admisión de propo
siciones termina el dJa 1." de Abri!
próximo v~idero.

Madrid. 1.2 de Marzo de t926.-Con-
rado Climent. 8-665
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(I.e la GACWJ'A del 10 de Fehrero ha.y"
;que· afíadil': .. •
. 3. Mures (Alcalá. !a Real). mix
ta pata. illaesLro, c-on 545 habitafi
tes~

-Lo gue se hace constar, Como re
'suHaóo de -GOnsulta a la UireC'Ci6n
general y como l'sctiftcaclón a la
orden de 30 de Enero último.

Jaén, 8 de Marzo de 1926• ...- El
~Bfe de' l~ Secci6n, Alfredo Ruít
~uerrero'. P-U7

SEccrON "ADmiNISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEI1IAN%A DE LA

PROVINCIA DE LERIDA

Destinos vacantes que se publican
Wn la GAcETA DE MADRID, en ClUmpli
mIento y a los efeoto!'! de la. Real or
Cien de 26 -de Junio de f 925..

Poa;l. Aynntamioento de f()am· Esou.e
la uIiltaria de niñas para MaOOtra. 661>
hal:ritante'8, vacanrt.e en 4 de Marzo de
t.926, por jubi!aci6D.

Lérida, 9. de Marzo éla f 928.-Por el
Encargado del despacho de la Diroo-
eión generol de Primera enseñanza: El
Jefe de La Sec;ción admlni-strativa
FnmcioooAn~~ •
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8EOOION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEIWANZA DE LA

PROVINCIA DE MURCIA

En c1ln1Plimiento de orden cirotl'lar
de la Direcei6n general de Primera
e~ñ3:nz-a se hace constar, como ree
bficamón a la relaoión Va Escuelas
desiertas por los ClUatro primeros tur_
noo del artículo 75 del ESLaLuto vigen
te. p.ublicada en la GACETA de 1. 3 de
:F:-ebrero próximo pasR()o, correspon
dIente a Maestras, que debe coo.side
rarse incluída en dicha relación la Es_
euela de niñas Qe Dolor-es, anejo de
Torre Pac:hooo, vacante de nueva. crea
ción producida en 1.5 de Octubre de
1.924 Y anuneiaOa. en la GACETA oe ...
de Octubre de f 925.

En cuanto a la relación de vacantes
desiertas para Maestros, publicada. en
la GACETA del tilia :f.O de Febrero. esta
Seeei6n bace eonmar que nada tiene
que rectitlea.r respecto a ella. pues 51
bip..ll es cierro CfUB la Escuela de ntfi08
del T.J.:mo dp Bruia!l (Mnrr.ia). amm
"-inda rn la GACETA de 29 dI> Octubro
de 1925, ha sido adjudicada equivoca
41a.m~~te a una Maestra, este error 00_
mumeado OP01"U'Il8lIDe'Dt.e a. la SUperio
ridad. será. reetifleado por ella, en· la. "
prooUe'3ta definitiva.

Mur.cia, 9 de Marzo <!e 1.926.-P. El"
Director general de Primera eIl8efl.an
za: El Jef-e ~e la Sooci6n, aocidental,
Ramlín Pontones.

S;;:;CCICN ADMINISTRATIVA DE
PRim~RA ENSEAANZA DE l!s.A

PROV3NCIA DE O\;IEDO

Rectificaciones a los amtnciosde va
c,o:ntes.. reserl:!fJda8 al quinto. turno,
tnscrtas en la GACETA PE MADRIl>
el día te) de I!'ebrero de .1926:
Lugo Llanera, Ayuntamiento .de

ídem; provincia de Oviedo; Escuela

unilaria para Maestro, 1.478 habitan- .
tes; provista por Real 'orden de 18 de
OctlJ.b.re die 1925. (GACETA del 21).

San Marti.'1, Ayuntamiento de íde¡..n~
Escuela mixta para Maestro, 196 ha
bitantes; omitida. en la relaci6n.

Caño, Ayuntamiento .de Cangas Onís;
Eseuela mixta para. Maestra, 282 ha- .
bitantes; figurada indcll-idamente en la
lista de vacantes para Maestros. Co
Y'l'~s.pon(le a Maestras, y ya adjudica
da :provisi(}ualment.e por el cuarto
tumo.

Oviedo, 9 de Marzo de f 926:-Por
el Director gp.neral de Primera en

.s'~anzn.: ~l Jef(} de la Sección Fran-
dsco :.r. Jard6n. . ,
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SECCION ADMiNISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINe:_ DE SANTANDER

Rectifica.ci6n {;'I~ las Esrll chs que
aparooencomo desiertas a soli.citar ,por
los opositores en eJ¡¡floolaclón de plaza
C'Uyas plazas se Insertan flD la GAG1IT,~
DE MADRID correspondi-t!1lte al día. 10
aa Febrero último. que se envía a la
misma. en ClUmlPlímiento de la ord<}n
tel~áfIca de la Dirección ~eneraJ de

-Pr1mera ensefianzB. de 8 001 ootua!.
Núrrrero 5. No es Cal"lr-illo d~1 Hava.

d~ VaJderredible. ~ino <:te V.a,looo>lea:" él
numero 7 debe {),~ir Dohres, v no Do
lores: el 9 d-eobe decir Ont6n. en vez de
l';fontón: el número 13 debe decir Cas
trlllo de Valilelo-mar, y no Castrmo 00
Vega d06 Lfébana. :pues :pertenece al
Ayuntamiento ~ Valderredible: ea nú_
mero "1 tí debe dfwir Campono (V~ de
Liébllna), y no C.e.mpol1o, VaIdelomar;
el 171"»00 decir I.m:rfezo, y no Gurezll1;'
el 90 ñ"'he d>pcil" Pif'ieroo. y'I1o Pieñares;
el 2:2 debe decir RaSgada. v no Rasca
da; el 26 dros <,"'1ecir Ruis-efiada y 110
Rioseña'\ia. Deben agre~s-e a las Es
cuelas anunciadll$ como <JesÍert.a~ de
el'if.a provtnela las shroientes: Omero
(EntrambasaJnIIlS), Vi~ma. (Meroelo)
Carrlazo - Castaneoo (RibamonMn 'flj
Mar) y Puente del ValIa -(Valderredi
bTe)".

Santander. 9 de Mano 00 1926.-EI
Jefe (le la Seooi~n, J. Cano. .

P-U.2 .

Rectifieaeión: ae las E&eu.ela:s qu~
apareeen como desiertas a. ~lioltar por
las opositoras en e'!lpeCtaci6n de- pla
za, las que se fngerla:n en la GACETA DE
M.o\DR"CD coJ'1'eSPondienf.e al día i3 de
Febrero último, que se envía a la mfs_
ma en cumplimiento de la orden tele
grá..fl~.a de la Dil'oo-elón ~DeraI de Pri
m~rn en~f'ífJ.m:a d~ 8 del actual.

Notmero 1 díee Co8; debe decir Coo.
Santander. 9 d.e Ma.no de f926.-El

Jefe el.. IR Seecioo, J. Cano.
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SF.:f:CU1H ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEflAN%A DE IJ{

PROVINCIA DE VIZCAYA
Desotín08 vacantes que &e publican

en la GACE'l:l.'A DE: MADRIDt ' en eumpU
mi~lo y" a los efectos de la ReaIQr
den :1'e 26 de Junio de 1925. a proveer
por el 5.0 turno:

Presa, AyunJ.amleuto de C.a.rr.anz.a.

provincia de -Vizcaya.; E50u.ela mixta:
para Maestro, 59 habitantes; vacante
por orden de 30 de Enero de 1926~":":
(GACETA del iO de Fp.-brero).
. Ranero. Ayuntamieino de Ca.rranza:
Escuela mixta para Maestro, 121 ba~

bitarrtei, vacante pO!' orden de SO del
Enero oe 1926.~{GACE:rA del ili de
Febrero).

Santecilla, Ayuntamiento "de Ca..
rrnnza; Escuela mixta para Maestro.
121 habitantes; vacante por orden de
30 De Enero de f92ú.-{GACETA den iO
de Febrero. "

nHiJs.o a 9 de :Marzo oe 1926.-Por
el Encargado- O/}1 despaoho de la· Di·
re.c-ci6n geneal de P.riroora .enseñanzáf
el Jefe de la Seccl6n; Juan José Her~

nán1ez.
P-413

ADUANA DE ALOECIRAS

EDICTO

Por el presente se cita y emplaza
para que romparezca "ante la Junta;
administrativa que ha de tener lugwo
en esta Aduana, a las 9,30 horas del

."dfa25 de los corrientes, para ver y
f,:1Jar el e~edlente de contrebando,
numero 31 de 192~, instruido' oon
motivo de una aprebensi6n (le "tabáco
efectuada" por Carabineros el día 2S
de Enem- último; en el Cach6n da Ji
mena, a María PalIán Corral. domiei...
liarla últimamente en una barraca de
su proPiedad existente en el callejón
(Je la oolonia. del Cachón de .Timena,
patio de Tineo, advil"L!éni:Josele el de
recho que tiene de presentar en el
a.cto de la se5ión las ¡pruebas que e8-'
time más convenientes a su defensa "1
el de n~mbrar un 'V-oe·al eomereiant.6
O industrial matrieulnilo que forme
parto de dicha Junta y notifieándoselEl
también que. taso <le no concurrir ,;
este llamamiento, le parará. el perjui
cio a que baya lugar.

Alegcll"ss. 8 de Ma.1'ZO de t926.-El
Presidente de In Junta Adroinistrati~
Á."'ld::-és Sá.nchez. .
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO URQUI~O DE GUIPUZCOA

En oumplimiento de 1-0 precep~

tundo en el artículo f 1 de los Es-·
tatutoll de este Banco, se 'Convoca
a J08 &efiores accionistas a Junta
geníiral ordinaria. que ha de cele
brarse en el dotnleUto social, Ga
riba}", 86, el 25 del corriente, a las
doce del mediodía. con 61 fin de
someter al examen y aprobación" de
la misma las operac.iones del Ban~"

00 durante el ejerci("lio lllLtmo y
dar ouenta en dlebo alJto de la Me'"
mOMa y balance al al de Diciem..
bl"f' prÓximo pasado.

Tendrán dei'eoho de MisWooia a
la Junta todas JO¡:!: ~etlore5 accio
nistas, poro s610 t.endrán V02: y
yolo lo. que posean 25 lIteeloDes.
como mínimum, y previa preEoen..
taclón de 108 rt!sguardos eorres..
pondien.tes, se I~ taeUita'rá. en estA
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lBSId EJDA ~(S. A.) . '

• .Conf(Jr~e . al. arUcul!o '!G :~e 'SU'-$'
~Wtus, ~$t::l ''S'c.r61-eI;!:atl ~onvoea a'
Jurtta genul'at mdtn:arin,qu-e ""S~ "Ut-:
lclu'arli el Ala .2.1 de los. cDrrietitm,'
,. J.as ,iifjee üe ;su .m:aña:r¡ll. .ea7mr:;:
qilll1Q, ~o .au:pn~ .»ar.a .~p:rob.a-:'
cion aól ~ala::lt.e.Y Memoria ·COJll".e!$-'l

1lo.n.cl1m~8 .al ej.anlitioee-.!925.
, tFaa CO'll.CUla~ir,a .,d,i-c1la J lltit:;l.; ..de..;:
b~l7án lPnerse prE!sentes lDs-3il.téU-l
los 1$ v 19. de .hs ...i~cnlcs Esta-:
tufos. •

~.l.l3.driq•• 'H·,de Y.Q::?;O 4e'Li2{.~

El S~tsriOo:D.:S:lW[l.
, X~-85í

S.'c. Po. (SOOIEPAD COOPERATiva
DE FABRICAl!TES DE PAPEL DE
ESPAÑA) YA. G. P. (ALMACENES

..7111:...• _ .. NPEL~

:se .coIIVOt:SL 'a~ .:seaet'8t' ··'Or..o:
dinlit'ta "'de ~~, "que se ce.:;
.lebea~ ·en la .Delepc.iÓD. 4e!&a-;
4rid. :Blocléb. 1. :81 4Ia::25 dé! co..¡
.D'lu.te. a J8iBIQm» ae la m8ñan~

1IIJ4rid. :ftr.ae llame de 1rttl'J.
Por et ·Pres1d.enle: m 'Administra-. 

-'d()r SWR....., .....8.
'¡:-'8~

.eootEDADA...lIA~~
,aADOS'

'B'1'L n '" o
!El 'GwtSle~ de Ad~Lrateioo.,o,dg

la misma, en cUDqtUaenUt <ilei U'-:
4iI:n.tlo 2.1 de lJas&taituáJf;o&loOoUIies.
!ha .lJOaIado'~ .JuaUi~
lIre~ :Gfld1nvia 1d~ 4(:okl1~¿Il~u:par~

.. ,(lía 2!J .w ao"l • a.aas aiIJI».o
'.~ sar.....ea ,les ,e6eiuas'de ..u ~
Jrrica,sit.a .. ..EloR'iaW{UeualO)'.

1\ este IOn.. se I!!8OOriaa IN;~
:Ime lEa8'>mstas ~ '.~ wU
',oimicuiD ,4:.. >d~aos JEsta'tuma. ..re-
h-ti'rolal'd18re:e1w" ~,"'4s'
,J'QDte PDIB3lIIiee~~~"

Bilbao, :Ui .. • .-0. 1-.
El Presidente W lGe" 4& ,U-!
:minü;lr.roiÓDt .L... Lad86M.
. .~

~11M~01DEE~AfUl:

El día·e -d~ .AhI::i:1 \p!~ó:!.imo ~:q:~e.o
,(ll .{ttlpóa .semcsf,x.al ~9C J:t.s l\:;{~dilla.s

1z.ioo.t~as ·da -esieEstah1~cimle.n-: '
,to'al in te..és de ¡{¡ 1~,I" .;1 OO' ,~mua1..lY
desde el ak 3 de .(fiCho :mes se ..U,

,ttsfurf¡ 'Su .imp(U"t~ ~ ti O :iteE!'8las
'~r tílnIlo.-aon ·¡¡ef1u~on illi] :un--:
g>uesw~ .8,95 ¡g.l~r ~.oo,.o ~n ~~
~tas ~"dDó,pot"~fw:a. (In 135 Caja-s.
de este Banco. en Jl.La.dllid. y i".n Jas
Stt'Qllrsales oe1 Banco de España en:
provincias: satisfaciéndoso también,
desde la misma fecha, con el des--'

...-ento de \O.~H~ :por ti (}6 '¿e~c-.
óbos'3llales.· \lM~ttlas~a-'
das al ~I sorteo 4jlUe :'5íe:~br6 el
día 2 de Enero último, osean pe-

'5e'ms ~:t;'¡4 rpOI" (Ill~&. :
lLe 'qtte g.e~ en. ~oeimietl.t1O

'ftel 'pUblü.':t'~~r'lneftioe~e~
'>Cm.

Mft6l'itl. tU '00 ~l) «e tf'92Q.-J
'El ·'Seeft!ttn'io. :Null't\kl '{jeti1~re\y

"M"'énder:. ~2

.Por ,acueHffi lial Conseio ·.qe Ad
mmisw8.cwn de esta ·{1ompañ.1.a .se
convoca a JuntCl. gciltlF.a1 ,ordir..lUlia
de seftores ac'Cioni3tas para el día
6 del próximo mes de Abril, a las
croce (de' ·11l n,ní""tana. -en. el ,odQIJÚCij io .
social.. ·svoolihl'l!ei 'G!mde ,de ;f'.ie;full
ver.4niJN!:tlü 25,saia 'la~ del
dla sigriierite:

L- 'Memoria.hnhmee ·v ClT.mtn.
'(le ,ganan~ilts'~ perd~et-i'l'fuP"On
diente'3'al ~Jm't."'óio tle ~frj, y 'Su
apro'bOOión. ~i 13l'otEltl'e. . .

2.:" lDiStrlm!cH)n :(!e 'btmefteios.
,'B.·,'Nnm1n1rmienlo d ~ nu~vo

C'Ün-seij'ero. .
'Se 'l'&nleroa,ll 105 'Se'fiO'f'e'!5 'at::ol'O'- ,

,n~as 110 :foI'effl!ri'Dln ..~ 'ros ~fflcu-
.'l~ lt;, 17y .,,'3 de los ·Ef'tatti1:~.

'Mt!&'m. 1~ d'e .'Marzl" ''de 1f'9~6.-·
'El fCnnsei-el"o 'y'Di'r~t'Ot" Ge~n~'e,

"'V¡l1mttln ·~ti¡,: 'St1nm.

.ij~'S-irrlt~dilr,yM~(fij,n,'iIontJ.e -.se 'les
!aeñib:r5. ila' ttn'j~L'a ,de "aSitSWft'Cfft.

D(tt1tn'~ !ffl·-{ll('.110 'tifa=s IU~~

l'c:s. 'a '~s'ta 'l"eurtliQn, "estañín ~ ilóis
'PDsi15iól!lij~ 'Ins Sl6l(~:aooi'é'H'i'5-

, t.as··til tmit~C'e : 'c~t,n'S del'~er- .
~cl'O· .,..

Maiirrtl. "i'Stlc'MfU'20 ·fi~ "Íi'2'o.-·
E\ Se~'reh.'t'io· 'gen'l!'ral. !Emmo ~.e
~U.gad'n. " :X--'S4G

COMltA8llll......MElIz•........
Se COllVoca fl Jos sarl.l)res~io

matas ,de estn 'Compatífa. a la 3un-'
t" general ordinarIa qlle se cele'
brará el dla "3'!.i'Itl1\1ar1.o, a las ein 4

'f)e.•M «l _ 04011liciLie 60--

oiat....emae. ~ '-'e-ro 'ti.~_~ ,accIo-
nistas depositar áhtcO dIu aAtes

'1!'el~...do:lhft~ 1flIo. 'ft. el '
.. :~a\ge!wlenie.....ftdl..~ !
-les'"'Is1 'Ivedh'e .,. 'a~.
.~ftl1tt'M~Jo"·M-;

ministr:l-Ción, ~~
~. ~

.waF~RM. 1Ift1IJERft'I~

nE'Cf!$~

La J~ta ~f'ltld 'i'lrdm1trLa. '8.
'131"09tfestá del~~jt)'~ t..d'mmi'S
tnción. "}ja .~em'dllil.i)~«ttir * 108
'SCoCl'!Ío:Ai~ 'lm ¡~M~'~rml.p~
-metti:lnrio 'de • ti/:! 1J4'f j(18. 'm.RllO
!li~tI~6n '~iM ~.i1J5 'del
-e:jlm:1irio *' 'tS'!5. .

!fl' lÓ'X¡>~ diri&ml*"~
.tlnn~. ~a .tledrmr.aih,He'~

tl)lS. ~~ta5 ~!lI.1.O TW~-.ciDn., -,.
drá hacerl';e efe'etivo. a parti.r_l
~f~ t:7 '!teI ~ienle "1II'e5. "!'1ft el
Banco CeI1'Cml1,:Bauco!\llemkiu7Dl"Ilf'-

. a!lámte-o. Banl)o Sáinz. Banco de
nHbao. Casa ~rd Brol,hers &:
e." y en la Caja de la Compañía, .

.-11~ 1ft :ll'nteDio 1Mmiza ;~8Út1e6 de
11.~.~~~.~
-cupiftl '.r..ero lf. .

'MadIiM. 11 da lbmo4e~__
1J;t !Pl'eaideuté•.¡J. !L. el'(hiol.

, ](~

SOCiEDAD HIDROELECTR!C.\ ES-
,',' '.......

GAS MADRlD (S. A:)

.BiB.\UCIO<Dli: OBLIG.o\ClON¡;:S .i pOn 100 .

.. ":A.. .plQ"til" lfIeldta 1." 'de Jkbril pt'Ó-"
:Ziriro St'l .page¡!~, 't'!Ontl"a ,cupón ,se-
mestral número 6, los 'tiúíer.cses.

1cOuesponlÜenfAls :u.diehas~Hga
l\iOnes JUfl0t.ooal'.ias,. .a . .l:aWn de
fUpe$iltas, .lüwoa ,t..e .t@do bnpuesto..
, iEsw ;s6r,v:ie..to :Be cl:eciuara..ca los
~an'Cos 'Urquij'o, "'Vizcaya, Oentral}'
Es.pañol de Crédito, .de esta Corte,
y en sus filiales respeeLiYas.

Madrid. 13 ce Marzo de 1926.-'
El Br~ de.l .con..'5-e,j.o de Atl
ministrat:'1~n, ~ttllitrn 'Rul7. 'Senén.

X-S27

'U.:SOOJn-l\21~~ G-m¡:;::ss...
!IoU (S. lA:')

Se (l~",'oeaa .Jun:ta gc.ncr,áI ,91'
·d;iaQl"~a·de seÍlGr.es .aooion¡sl~ .~

.~ta (Joiupañitl, "ara el <f1Ia.31 ·de
."~'" ..bora ,de las cualrode ]a
~:r:de.~.n .el.d(lmidlio social' neia~.

..aromCJ:os -35 j. 3.7.. ~a .tratar .y 1D
bJarllCtl&4.o soll.:c los .asunlos ~~
i1iU ~mpetencill. a .t.enDl' .,d,el.awcu
,14·3.1 de w.<> E.~Wost y ..adLma:.,
~!pam 'el c.asv. Ae 'l:euuirse 'las ma
,~cia¡ .ill8~~sw ['01' ·el .edi/;ulo
.:f 68 dol .Cij,(llgo.dp ,Comercio•.!le 'la
ufOZ:IllQ, ..a.e los Eslalulos..

.so 'r.~uerda .. JlIS .selíors-.s :\cclo
,.nist.:.s lo dtsplieSl.o .en ·el .3rtir:n1'o
.!l.1 ,tle Jos ":Est:i1ulos .sObre d~os110
,de .::u:eiooes. oillUla aos que &:seen
,JooI¡{;Ql!l:ir a Aiabo ..actn, -Quedeber.á
.1;ene.r eledo .en. la t::qJ."l soc.¡aJ 9 .en

poder de algUll :B:Inca.
Mad'tid. 13.(le 1\htno .de' UU.

~.el ·GDa.."cjo &1 l.dxaitiistndlS.u:
'"El -Cons(":jt'ro 'Delegada•.F.eli,pe 'Cn-
m.-.eU.. X--:s39



..rozoJlDO m:: ~DA ~~
cJa :DE SU "RilaDO

. D. Ixris J'..ó~. JI.rtir.: Jnrx. f!" ~ .. : ..

.~ mst'WtlCía de·esta ~fuda'!.'
Po!' el {M'eSetde', ya· vil1~1 "'~ lt
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a.'~IJ~\laoo en autos demanda de comiso,
promovida por. el ProcuraG.\)r D. Josó
J..l1i~ l..cón -Ccrteros~ en nombre de
L. Rafael Gavilán Bravo, Abogado y
'-P-CiIlO 6e Córdoba. contra D. Anfonio
y D. Jerónimo Gobarte y !?antoja, ·Ce
i~n()l'ado$ c:.\Hnicilios, a sus herederos
~ SUCC50r~ legítimos, y para C'umpIl
miento de 10 dispuesto en el artíc.ulo
1.649 del Código civil. se requiere por
nlcúio d~l presente edi~to a los deman
daI!J:;. sus herederos o su-cesores legí
timos para que dentro del término tie
treinta dfas, siguientes al rcquerl
micmto, paguen lag pensiones de los
Ires últimos afios a D. Rafael GaviláQ.
Bravo, dueiío d-el dominio directo c.:"t~ la
tinca que se describe a continuaci6Cl,
en la que 105 demandados tienen el do
minio útil, y cuyo c:.'.)minio directo ao
quirió. aquél por- compra a los señores
obligacicmislas de la. casa ducal de
Osuna, entre otras, en la finca si
guiente: '

Casa en esta ciudad. sUa en la calle
San Servando-. número 42 antiguo y 20
moderno; tierne su frente al Oeste y
su fondo al Este, por C(¡dde linda con
casa de n FranciscG Quintana; por la·
derooha entrando. al Su!". 'con otra de .
D.' Dieg~ Velázquez. y por la izquier
da. al Norte, con la deDo JUa'Il Calde··
1"óo; mid¿ 82 metros nueve decímetros
'Cuadrados. y se halla inscrita al fol~o

~9 vuelto del libro 24, finca núme-ro
~88, inscripción qu·inta.

El inmueble descrilo perlenece en
domi'llio útil a D. Antonio y D. Jeró
nimo Gobarte y Pantoja, y se encuen
1ra gravado en favoT' del aclor. con la
enfiteusis. derecho de tanteo, comiso
y canon. a razón de. una peseta. por
aranzada y aiioy pago de laudemIO o
luismo en su caso,

y se apercibe a los demandados que
de no satisfacer 18.$ pensiones de loS
tres últimos años consecutivos, dentro
del plazo eXpresado quedará expedito
el derecho al comiso del dueño del do
minio directo y se dará curso a la de
manda.

Dado en San Fernando a 11 de Mar
lO de ~926.~EI Secretario Judicial,
.!ntonio I~ra_-EI Juez, Luis López.

X-842

',JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE SAN FERNNDO

D. Luis López Martín, Juez de pri
m~ra instancia de esta ciudad.

Por .al presente, en virtud de lo acoy;..
dado elD. autos demanda de comiso,
promovida por el Procurador D. José
Luis León Cortejosa, en nombre de
D. Rafael Gavílán Bravo. Abogado y
vecino de Córdoba, contra doña ""María
de 106 Dolcres. doña María de la Con
repeión y doña Marfa Victoria Montort
f Pavón. de ignorado domicilio. a SillI
herederos o sucesores I~timos. y ptl
ra cumplimiento ~ lo dIspuesto ea el
artíoudo f.649 del Código civil. se re
quiere por medio del presente edicto a
Jos demandados. sus her~ros o &Uct\
llOres legitimos para que'dentro del
Unntuo de treinta dfas. sfguientes al
requerimiento. paguen las pensiones de

los tres últimos afios. a D. Rafael Ga
VIlán Bravo, <1úeño del dominio diruto
de la fInca que se describe a continua
ción, en la que los demandados tienen
el do:n!nio útil, y cuyo dominio directe
aaqumó aquél por compra a los seíl.O
res obligacionistas de la Casa Ducal de
Os~naJ enue otraG,. en la finca si
guIente:

Una casa en esta ciudad, calle San
Nicolás de Tolentino, número 6. ho)'
Arias de Miranda; tiene su frente al
Ueste y su fondo al Este, por u.:mde
linda con la del número 4 de la calle
Constitll{}i6n, de D. Francisco Camo
yano; por la derecha, al Norte. cOn la
dbl mimero S, de D. Francisco de Ce
ballos; mide 92 metros cuadrados, y se
baIla inscrita al folio 129 del libro 125,
tinea número 1.401, inscripción sép
tima..

El inmueble descrito pertenece ""n
dominio útil a doña María -de los Do
lores. doña María de la Goncepd6n y
doña María Victoria Monfort y Pavón,
y se eneuentra gravada en favor del
actor con la enfiteusis. derecho de.
tanteo. comiso y canon. a razón ¡}e un!>
peseta por aranzada Y año, Y pagoae .
bndemio o luismo en su caso.

y se apercibe a los demaDda~os que
de no'· satisfacer las pensiones' de los

. tres últimos años consecutivos, c1~nLro

t
dei plazo expresado; quedará expedí lo
el derecho al comiso del dueiio ael do:;
minio directo y se dará curso a la de
manda.

Dado en San FernanOt> a 11. de Mar
zo de 1926.-El Secretario judicial.
Antonio l~ora.-El Juez. Luis LÓpez.

X-841

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE SARRIA

D. Manuel Flórez-Villamil v Ri....es.
Abogado y Secretario del Juzgado de
primera lDSlanCHi de Sarria.

Certifico: Que en 1()S aulos de de
claración de ausencia lrn.m ilado:;: a
instancia de Concepeión Santos Gar
bailo. de Bariz, se ha dictado el llIllo
cuya parle dispositiva es como sigue:

Sg deClara la ausencia en igno!'aoo
par;;¡,dero de José María Arias López.
mayor de edad. casado, labraoor y ve
cino de Bariz, Municipio de Paradela,
con todas sus oonsecuencias legale!>,
euya doola.ración 110 producirá efecto
has~ que transcurran seis meses des
pué::; de su publicación en el BQletin
Oficial de LugQ y GACETA DE MADRID,
para 11) que Se libren 10$ despachos
necesarios. y en su día dese Lestimonio
de este proveido a la recurrente.

Así lo acordó y firma el Sr. D. Angel
Cano y Sáinz Ttápaga; Ju-ez de primP.I'a
:nMnn<'ia dI) este oartido. en Sarria a
2 de J"ebrero de 1926.-Angel Cano.
Ante mi, Ldo. !\Ianuel F. Víllamil.

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, expido la presente, que firmo.
en Sarria a 2 de Febrero de t 926.
M3.'D.uel F. VilIamil.-V.· BoA: El luez
de primera instancfa. Angel Cano.

X-850

JUZGADO DE PRI_ERA INST1tN....
CIA DE, SAN SEBASTIAN

D. J·uan CCvián Frera, Juez de pri...
mora instancia de esta ciudad y su
partido.

Hago saber: Que en autos ejecutivos
que se tramitan en este Juzgadó a;
nombre de la Compañía Pesque'"ra-GUl..
puzcoa1IJa contra D.. Antonio Sáne·hez
Gúmez o su representación heredita
ria, en reclama-ción de 7.193 pesetas y
86 céntimos, intereses y costas, se ha ,
dispuesto en providencia de este dia
s.acar a pública subasta, por término
de veinte días, dos vapores pesqueros
que fueron embargados en diebo-s au-.
los como de la propiedad del deudor
y cuya descripción es la siguiente:

Un vapor ~ aparejo de pailebot ~e""t
nominado ..Ast.•bat", de oonstruccl6n:
de madera y con máquina de 25 caba
llos nominales, cuyas r-araclerístieas
son: eslora. 17 metros 50 cenUmelros;
manga, cuatro metros 69 ce.nUmetros;
puntal, dos metros y 13 centimetros;
tonelaje kltal, 39 tOlOOladas , 55 eenLf-:
metros ()e tonelada.; tonelaJe neto, 22
to-neladas, 71 centésitmas de tonelad~

Olro vapor de aparejo de paíl~ot
denominado ..Ast-bi ". <Je construcción
de madera y .. con máquina de 25 caba
llos nominales, cuyas caracterfslic:'1S
son: eslora, 17 rneLros 50 eent1metros;
ffilli1ga, cuatro metros 69 centímetros;
punlal. do etros y 13 centímetros; to-<
nelaJe total, 39 toneladas 55 cel1tési
mas da tonelada; tonelaje neto. 22 to
neladas 71 centésimas de tonelada..

La subasta se lia señalado para el dra.
27 de Marzo próximo y bora de las
doce de su maiíana, y tendrá lugar' en
la Sala audiencia de esle JuzgaG\l, sito
en el Palacio de Justicia de esta ciu-;
dad, y ser-virá de tipo para la misma.
el üa 55.000 pesetas pOr los dos vapo
res o de 27.500 pesetas por cada uno
de ellos. previniéndose a los lieitado- .
res que pard. t01lJQ.l· parte en el rcmtr
te habrán de consignar previamente en
la mesa del Juzgaw o en el estableci- .
miento desHnado al declo mla canU
dad igual por lo menos al fO por 100
efectivo del valor de los bienes que
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos; que nO
se admiLirán posturas que no cuhran
las dos terceras partes de la tasación
dada a los bienes; que 8e podrá haeer
postura nara lo" tino: hnfT1I~" in",,,,, a
para cada uno de ellos POr separado.
así como también que poaI'á hacersp. el
remate a calidad de cederlo a un terce
ro; que no se han presentado los Utu
los de propiedad de los bienes· por el
deudor. ni se ha supli()O su falta. por
lo cual se observará. lo prevenido en
las dis(losicione& vigentes a! efecto; y~

finalmente. que después del remate no
se admitirá al rematante ninguna re..,
c1amaci6n pOr insu6eiencfa o t:JefecfA)
de los Utulos de propiedad r&ferid06_

Dado en S3'D Sebastián a 20 de Fe
brero de 1926.-P. S. M, Ldo. JO!Ml
Marta de Paternina.-Bl J~ Juan
Covib.X--84Q

Su~ores de Rtvadeneyra (tI. AJ.
Paseo de San Viotmt.e, I<J.


